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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de mayo de dos mil veintiuno 

Demandantes LAURA ISABEL BEDOYA LONDOÑO  

JULIAN DAVID BEDOYA LONDOÑO 

Demandado ORLANDO DE JESUS BEDOYA GARCES 

Radicado No. 05-001 31 10 007 2021 00096 00 

Providencia Interlocutorio No. 339 de 2021 

Asunto Resuelve Recurso de Reposición. 

Decisión No Repone Auto  

 

En el presente proceso Ejecutivo por Alimentos impetrado por LAURA 

ISABEL y JULIAN DAVID BEDOYA LONDOÑO, en contra de ORLANDO DE 

JESUS BEDOYA GARCES, presenta el apoderado de la parte demandada 

recurso de reposición en contra del auto emitido por este Despacho el 

pasado 1º de marzo, por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

Sea entonces aducir al respecto: 

 

De tiempo atrás se tiene establecido que el objeto de los procedimientos 

es la realización de los derechos reconocidos en la normas jurídicas 

sustantivas, criterio éste de interpretación de la ley procesal que, 

incorporado en su momento al Código de Procedimiento Civil (art. 4º), 

fue recogido luego como principio por el ordenamiento constitucional, en 

cuyo artículo 228 se consagró que en las actuaciones que adelante la 

administración de justicia, "prevalecerá el derecho sustancial" 1, lo que 

tiene el importante significado de resaltar la función del proceso como 

mecanismo o escenario adecuado para administrar justicia y, por ende, 

para ponerle civilizado y racional fin a las disputas sobre derecho.  

 

Ahora bien, en sentido estricto la impugnación es el recurso, por medio 

del cual los litigantes procuran censurar, reparar, enmendar o combatir el 

error en que pudo incurrir el funcionario al proferir una resolución judicial 

que le es desfavorable, buscándose que la providencia recurrida se depure 

del vicio o error en que se haya incurrido al proferirla, el cual es diferente 

según se refiere a la relación sustancial, (error in iudicando, cuando se ha 

                                                 
1CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN CIVIL. Magistrado Ponente: 

CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil dos (2002)  
Sentencia: EXP. 6649 
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originado en una equivocación al juzgar) o la relación procesal (error in 

procedendo, o por actuación apartada de las reglas de procedimiento). 

 

Por ello en algunos casos la actuación errada es susceptible de remedio 

por parte del mismo Juez que la emitió; en otros, la reparación proviene 

del superior en grado el cual debe examinar con autoridad suficiente lo 

actuado por el inferior. 

 

Mencionado apenas lo anterior a manera de glosa, por no ser oportuno 

extendernos en la consagración formal que trae el legislador a fin de 

ejercer los recursos como medios de impugnación que buscan remediar 

una situación jurídica, puesto que ya el apoderado recurrente la conoce 

procede este Despacho a decidir el presente recurso. 

 

RECURSO PROPUESTO 

 

Dice el recurrente: “1.- falta de competencia, toda vez que los 

demandantes son mayores de edad, y deben demandar alimentos en 

proceso separado, para fijar cuota y no demandar ejecutivamente, con 

una sentencia cuyo plazo y obligación se encuentran vencidas y cumplidas 

a cabalidad, careciendo de legitimación en la causa por activa para 

demandar ejecutivamente, ya que dicha cuota se pactó para menores de 

edad representados legalmente por su madre, siendo en la actualidad 

mayores de edad. 

 

2.- "7" habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente 

al que corresponde" su despacho ordena la ejecución con fundamento en 

el artículo 129 del código de la infancia y la adolescencia y ordena una 

medida cautelar sobre la pensión del demandado tramitando así un 

proceso ejecutivo para menores de edad, lo cual es un contrasentido, toda 

vez que los demandantes ambos son mayores de edad, desde hace tres 

y dos años respectivamente. Por lo que existe un indebido proceso y por 

ende violación al derecho de defensa. 

 

3.- pleito pendiente entre las mismas partes de terminación de cuota 

radicado nº2021 - 00089- 00, el cual cursa trámite ante su despacho. 

 

4.- 9- 10- no haberse citado a otras personas que la ley dispone citar. 

como lo es la madre de los hijos. 

 

5- Cobra especial valor el postulado de que la ley rige hacía el futuro, en 

ningún caso puede ser retroactiva. 

 

6.- Su aplicabilidad es pues inmediata. 
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7.- De donde se infiere que los procesos ya concluidos, para nada son 

tocados por la ley nueva. 

 

8.- Los que se inicien luego, estarán regulados íntegramente por la nueva 

legislación-. 

 

9.- Hipótesis estas que en verdad ninguna dificultad ofrece toda vez que 

la sentencia de que se solicita su EJECUCIÓN, en cuanto a la regulación 

de alimentos para menores de edad, ahora mayores de edad, estaba 

regulada con la ley anterior. 

 

10.- A sido clara la jurisprudencia y la doctrina en señalar, que cuando el 

menor de edad, llega a su mayoría de edad y está dentro de los 

presupuestos de la ley para seguir solicitando alimentos, debe 

demandarlos personalmente ante el juez competente y no a través de su 

madre, que es la que en la sentencia representa A LOS HIJOS Y QUE ES 

LA SITUACIÓN QUE DEBE AJUSTARSE PRECISAMENTE A LA NUEVA LEY Y 

DE ACUERDO A LAS RITUALIDADES ESTABLECIDAS EN LA LEY PARA 

ELLO. 

 

11.- La sentencia como tal frente a los alimentos está sometida a una 

condición- plazo que ya se encuentra cumplida cual es el cumplimiento de 

la mayoría de edad, de los otrora hijos menores y que es la razón por la 

cual se solicita su terminación, y toda vez como ya se dijo no tienen que 

figura representados por su madre. Quien indebidamente de mala fe y sin 

seguir el debido proceso, los ha influenciado a embargarme, pese a 

conocer que les he consignado a sus cuentas por concepto alimentario.” 

 

RESPUESTA CONTRAPARTE 

 

Del recurso propuesto se corrió traslado a la parte ejecutante, quien 

manifestó: “Del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte demandada Doctor: HERNAN DARIO ALZATE GOMEZ, me aparto, y 

la razón es porque los numerales del 1 al 12, del citado recurso , además 

de ser contradictorios entre sí , esgrimen unos argumentos que se alejan 

de toda realidad jurídica y carecen de sustento normativo, razón por la 

cual se solicita al despacho se mantenga incólume la providencia que libra 

mandamiento de pago en contra del demandado.” 

 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el Despacho que el núcleo central de los reparos del recurrente 

radica en que, a su entender, por cuanto la obligación alimentaria fue 
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señalada cuando los ejecutantes ostentaban la calidad de menores de 

edad, dicha obligación culminó una vez alcanzaron la mayoría de edad.  

 

Al respecto, sea necesario reseñar que, si bien el artículo 422 del Código 

Civil establece la obligación alimentaria hasta la mayoría de edad, lo cierto 

es que la jurisprudencia ha señalado los 25 años como edad límite para 

acceder a dicho beneficio. A modo de simple ilustración podemos 

referenciar las sentencias T-192 de 2008, T-285 de 2010, T-854 de 2012 

entre otras.  

 

Específicamente, la sentencia T-854 de 2012 señala: “Conforme con el 

artículo 422 del Código Civil, la obligación alimentaria de los padres en 

principio rige para toda la vida del alimentario, siempre que permanezcan 

las circunstancias que dieron origen a su reclamo. Sin embargo, en su 

inciso segundo indica que los alimentos se deben hasta que el menor 

alcance la mayoría de edad, a menos que tenga un impedimento corporal 

o mental o se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha 

condición fue ampliada tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, 

de manera que se ha considerado que “se deben alimentos al hijo que 

estudia, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que 

no exista prueba de que subsiste por sus propios medios”.  

(Negrillas fuera de texto) 

 

Sin embargo, la exoneración de la obligación alimentaria no obra de 

manera automática, sino que es rogada, a través de un trámite procesal 

distinto al presente proceso ejecutivo, por lo que dicha obligación 

alimentaria persiste y es completamente admisible su cobro ejecutivo.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de tutela del 28 

de mayo de 2007, Exp. Núm. 2007-00129, manifestó: “cuando una 

persona ha cursado estudios superiores y optado un título profesional, es 

razonable entender que debe estar, en condiciones normales, esto es, 

salvo impedimento corporal o mental, apta para subsistir por su propio 

esfuerzo, esa circunstancia por sí puede legitimar al alimentante 

para deprecar y eventualmente obtener la exoneración de 

alimentos a través del proceso correspondiente, en el cual el juez 

respetará las garantías procesales de las partes y decidirá en cada 

caso concreto, atendiendo a la realidad que se le ponga de 

presente”   (Negrillas fuera de texto) 

 

Así las cosas, no puede predicarse, como lo afirma la parte ejecutada, que 

la obligación alimentaria culminó en el preciso momento en que los 

ejecutantes alcanzaron la mayoría de edad, sino que dicha obligación se 

extiende hasta tanto se efectúe el correspondiente trámite de 
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exoneración, bien sea a través del proceso judicial o acuerdo 

extraprocesal.     

 

Respecto al presente trámite judicial, no puede afirmarse que exista un 

trámite procesal distintivo si los alimentarios son menores o mayores de 

edad, en ambos casos el trámites es de un proceso ejecutivo alimentario, 

como el presente; en donde además no puede predicarse una vulneración 

al derecho de defensa del ejecutado, toda vez que éste ha sido 

debidamente notificado y ha contado con todas las garantías procesales, 

de tal suerte que ha propuesto el presente recurso, así como también se 

ha pronunciado en el término de traslado de la demanda proponiendo las 

respectivas excepciones de fondo.  

 

De otro lado, el recurrente expone la existencia de un trámite pendiente 

entre las partes, Rdo. 05001311000720210008900 tendiente a la 

exoneración de la obligación alimentaria; sin embargo, debe advertirse, 

primeramente, que los efectos de dicho proceso lo serían solo a partir de 

la fecha de sentencia, por lo que el mismo no produce efectos frente a los 

alimentos ya causados y de los que se solicita su ejecución en el presente 

proceso. Sea necesario resalta además que, el radicado en mención se 

encuentra rechazado mediante auto del 11 de marzo de los corrientes.  

 

Finalmente, respecto de la citación de la madre de los ejecutantes, se 

debe señalar que, si bien la madre representó a los ejecutantes cuando 

éstos ostentaban la calidad de menores de edad, una vez alcanzaron la 

mayoría de edad no pueden seguir siendo representados por ella, por lo 

cual comparecieron al proceso de manera directa debidamente 

representados por apoderado judicial; por lo anterior, no puede 

predicarse que la madre de los ejecutantes constituya un litisconsorte 

necesario en el presente proceso. Lo anterior, sin perjuicio que, 

eventualmente, sea citada como testigo con el fin de emitir una decisión 

de fondo; más, dicha situación, no la convierte en parte procesal.   

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto emitido por este Despacho el pasado 1º 

de marzo, por medio del cual se libró mandamiento de pago en favor de 

LAURA ISABEL y JULIAN DAVID BEDOYA LONDOÑO, a cargo de ORLANDO 

DE JESUS BEDOYA GARCES; por las razones expuesta en la parte motiva 

de este proveído. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días de las excepciones de fondo o merito propuestas 

por la parte ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b187999cb9e56363e6430a8264ba29f5c2a6eee471f635be5ea77f

6cb91ca15f 

Documento generado en 13/05/2021 11:45:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


